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JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO ADJUNTO TRANSITORIO DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. ACUERDO PCSJA24-12194 DE 2024 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia:   Ordinario 22-2010-00246    

Asunto a tratar:        Remite copias y otros.  

 

Revisado el plenario y acorde con el informe secretarial, se obtiene las siguientes 

actuaciones: 

 

 Se allega contestación por parte del Juzgado 49 Civil del Circuito de esta ciudad, 

en donde se anexa copia del Oficio No. 2019-1070, mediante el cual se solicita 

copia de la totalidad del expediente. 

 

 El Juzgado del Juzgado 49 Civil del Circuito de esta ciudad no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el oficio No. 966 remitido el día 14 de octubre de 

2022, y que hace alusión a lo dispuesto en el auto de fecha 20 de febrero de 2020. 

Dicho Oficio pregona:  

 

                                

 

 

 Una vez finalizado el asunto previo, será del caso hacer paso a la legislación 

prevista en el C.G.P., en virtud del artículo 625 de dicha codificación, y proceder 

a convocar la audiencia de que trata el articulo 373 con el fin de escuchar 

alegatos de fallo y proceder a emitir la correspondiente sentencia.  

 

Por lo anterior, se DISPONE:  
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PRIMERO:  Por Secretaría remita copia del link al Juzgado 49 Civil del Circuito de esta 

ciudad, con el fin de dar cumplimiento a la solicitud elevada por dicha Sede Judicial a 

través del Oficio No.2019-1070. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría remítase comunicación con destino al Juzgado 49 Civil del 

Circuito de Bogotá, a efectos de que, en el término de 10 días, informen el trámite dado 

al oficio No. 966 remitido a dicha sede judicial el día 14 de octubre de 2022. Adjúntese 

copia de la respectiva comunicación y de esta providencia.  

 

En todo caso, se solicita de forma comedida al Par 49 Civil del Circuito de esta Urbe que 

proceda a remitir en un término no mayor a 10 días la digitalización del proceso No. 

11001-31-03-023-2012-00761-00, adelantado ante dicho estrado judicial. 

 

Secretaría proceda a librar la misiva del caso.   

  

Notifíquese. 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

JUEZ 
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La anterior providencia se notificó por anotación en estado 
No. 086 Hoy 30 de septiembre de 2024 

                
   

La Secretaria, 

Rosa Liliana Torres Botero. 
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